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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

2. Organismo responsable: Ministerio Federal de Economía, Ministerio Federal de 
Planificación Regional, Construcción y Urbanismo 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos de construcción, en el sentido de la 
Directiva 89/106/CEE relativa a la aproximación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre los productos de 
construcción, en particular los comercializados y utilizados como elementos de 
construcción, por ejemplo ventanas y determinados sistemas de ventilación 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento sobre el aislamiento 
térmico de los edificios (WármeschutzVO) 

6. Descripción del contenido: Disposiciones obligatorias relativas al aislamiento térmico 
eficaz de los edificios nuevos y los edificios ya existentes objeto de reforma. 
(Esencialmente con objeto de convertir en disposiciones jurídicas nacionales los 
artículos 2 (certificación energética) y S (aislamiento térmico eficaz de los edificios 
nuevos) de la Directiva 93/76/CEE (Diario Oficial de las CE N° L 237/28, de 22 de 
septiembre de 1993)). 

7. Objetivo y razón de ser: Reducir el consumo de energía necesario para la calefacción y H 
la climatización de los edificios y, por consiguiente, las emisiones de CQ2 H 

8. Documentos pertinentes: 
Bundesrat - Drucksache 345/93 

Bundesrat - Drucksache 345/93 (resolución) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de marzo de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de enero de 1994 
11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 

telefax de otra institución: 


